
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y

vivienda existente con una superficie de 88,23 m'1 ubicada en

LoTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo.

de conform¡dad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERTIfICADO

515

oslo4l20L7
ROt S.r.r

921,-L2
UREANO

VISTOSI

A) Las atribuciones emanadas delAn. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente N'1586 de la fecha 23l0ll20l7
c) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

la Recepción definitiva de la

BOGOTA 3301

sector

(urbano o rural)

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctal det pRop¡ETARto R.U.T.

CTEMIRA CURITEN CU RILEN

RTPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Ar u¡tecto o Profesional com etente

NOTA: sesún éú¿ c)¿di.ulo 2'de r¿ tey N'20 393 *sún a^icuró 17'd¿ ta LGUC

NOfAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cenif¡cado dé Regular¡¡ac¡ón apruebá PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 50,38 mr en primer plso. Completando un
totel de 88,23 m¡ destino v¡vienda.

4.- cARpErA 1377 Año 2014, sEo l5s6 coN FECHA 23lo1.lzol7.

5 - Construcc¡ón acog¡dá al D.F.t. N'2, la cuál ¡mp¡de hacer cámbio de destino á más del 20% de la superft.ie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de bebidas a¡cóhol¡cas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en e¡Art. 162 de la tey Generál de Urbañismo y Construcc¡ón

dp
(»r!8

SAEUTR

oMA-OSORtO

OIRE OERAS M

Di

NoMBRE o RAZÓN SOCtAt- Dt t-A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPEfTNfE PROFESION R.U.T.

ARQUITECTO L6.794.233-4

ENTO

JLL

REVISOR

Mun¡rjPales

h.h. 2
rcrPArEs (s)

FORMULARIO 12.3

E nun¡l

9.812.395-4

I

IREsu ELvo,

CARMEN ISABEL ACEVEDO BRITO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


